
TEMA 5.  EL SEXENIO DEMOCRÁTICO. 
TRANSFORMACIONES ECON. Y SOCIALES DEL XIX. 

I. EVOLUCIÓN POLÍTICA DEL SEXENIO DEMOCRÁTICO. 

1. La revolución de 1868: 
Con ella se da un nuevo sentido al liberalismo, se pone límite al régimen de los 

generales y se proclama el triunfo  de la sociedad civil burguesa. 
El 19 Septiembre 1968 Topete, jefe de armada, junto con Prim y Serrano realizan un 

llamamiento a la población civil en Cádiz. Se formaron inmediatamente juntas 
revolucionarias por todo el país, recurriendo a la movilización popular y la revolución triunfó 
sin apenas derramamiento de sangre. En vista de ello, Isabel II, tras la derrota del general 
Novaliches en el puente de Alcolea (Córdoba), se encontró sin apoyos y optó por partir hacia 
Francia. 

 
2. El Gobierno Provisional. La regencia de Serrano.  
A través del Pacto de Ostende, la Unión Liberal y el Partido Progresista se unen, 

dejando aislado al Partido Demócrata, el cual había prestado la ideología y el apoyo popular, 
al levantamiento. 

El primer paso es la creación de un gobierno provisional, convocando Serrano Cortes 
Constituyentes el 15 de Enero 1869, en las que salen triunfadores los partidos los partidos 
antiborbónicos. Las primeras medidas que se tomarán serán: la disolución de las Juntas 
Revolucionarias, la abolición de los consumos, y la instauración del sufragio universal 
masculino. 

El segundo paso será la creación de una Constitución 1869, que fuese fruto de las 
apetencias democráticas de todos los grupos sociales, pero que en realidad tuvo una gran 
representación de los progresistas, lo que promovió la queja de los grupos más radicales. Se 
definía como una monarquía democrática (con la consiguiente queja de los republicanos), con 
libertad de cultos amplias libertades individuales. Además se basaba en la igualdad ante la ley 
y en la garantía de la propiedad, con sufragio universal masculino. Las Cortes están 
representadas por provincias, y son bicamerales (Congreso y Senado) controladas por el 
Gobierno. El rey tan sólo se encarga de reinar, no de gobernar.  

Con una constitución, Serrano como regente y Prim como presidente del Gobierno, se 
produce una gran inestabilidad política debido al problema colonial (promesa de abolir la 
esclavitud, dar representación en las Cortes) y con la oposición de los carlistas, republicanos y 
el partido alfonsino de Cánovas (partidario de Alfonso XII), hacen de la búsqueda de un rey 
algo indispensable. 

 
3. La monarquía de Amadeo de Saboya (1870-1873). 
En 1870 se eligió al italiano Amadeo de Saboya como rey, después de una búsqueda 

de candidatos entre las casas reinantes en Europa, este hecho garantizó la estabilidad interna. 
El nuevo monarca es elegido en la Cortes en Noviembre, con el consentimiento de las 
potencias europeas. 

Sin apoyo, ya que la nobleza apoya a Isabel II, y el clero por ser Saboya, lo hacía 
responsable de la reducción del territorio del Vaticano, y con la oposición del partido de 
Cánovas, carlistas y republicanos, además tuvo que hacer frente al comienzo del movimiento 
obrero, desamparado desde un comienzo por el asesinato de Prim, dimite el 11-02-1873. 

 
4. La I República española (1873). 
Proclamada por la Asamblea Nacional, triunfa el mismo día en que dimite Prim, ya 

que la monarquía no tenía más posibilidades de actuación. 
 



a) Estanislao Figueras. 
Proclama un República unitaria, y elabora una nueva constitución. Durante su 

gobierno tuvo que enfrentarse a los partidarios de una república federal, a una hacienda 
exhausta, a la guerra carlista, al levantamiento de Cuba, y a aun ejército moderado reacio a 
colaborar, más la tensión popular de los revolucionarios más extremistas 

No obstante promulgó la amnistía, abolió la esclavitud en Puerto Rico y suprimió  las 
quintas, careció de masas y defensores cualificados por lo que el 10-05-1873 se da el triunfo a 
los federales. 

b) Francesc Pi I Margall. 
Representa el triunfo de los republicanos federales. En el proyecto de constitución se 

dividió España en 17 estados incluyendo Cuba y Puerto Rico. Existió una división interna 
entre los federales: los transigentes, querían implantar el orden social y construir la república 
federal desde arriba; y los intransigentes que querían construir desde abajo, lo que 
desencadenó en una revolución cantonal, que hizo dimitir al presidente. 

c) Nicolás Salmerón. 
Restableció el orden militarmente, reprimió los movimientos obreros 

internacionalistas, restableció una república unitaria, y se alió con la derecha. Dimitió tras la 
negativa a firmar unas penas de muerte el 6 de Septiembre. 

d) Emilio Castelar. 
Durante su etapa continúan el conflicto carlista y el cubano. Levantó la oposición de 

los federales intransigentes ya que afirmaban que se estaba dando un giro a la derecha y se 
estaba recurriendo en exceso a un apoyo militar. El 3 de Enero el general Pavía da un golpe de 
Estado y se disuelven las Cortes. 

 
5. La dictadura de Serrano. 
Surge como preparación a la Restauración Borbónica, funcionó en teoría como una 

República unitaria, sin Parlamento ni constitución, y si con el apoyo militar, que garantizaba 
el orden. En la práctica fue una dictadura personal que duró todo el año de 1874. 

El 29 de Diciembre de 1874, Martínez Campos da un golpe de Estado, y Alfonso XII, 
es proclamado rey el 14 de Enero de 1875. 

 

II. LAS TRANSFORMACIONES ECONÓMICAS DEL 
SIGLO XIX. 

 
En este periodo se instalará finalmente el liberalismo económico, es decir, la manera 

de entender la economía por parte de la burguesía triunfante.  
 
1. La agricultura. 
a) Las transformaciones de la propiedad. 
Es el sector que más porcentaje de la población ocupa, además, se dan una serie de 

cambios para adaptar la situación a la sociedad (burguesa y capitalista). La burguesía en el 
poder (liberalismo político) transformará la propiedad feudal de la tierra en propiedad 
capitalista (liberalismo económico) donde cesa el intervencionismo estatal, se acaba con los 
restos de la propiedad feudal, la ley de la oferta y la demanda regulan el mercado… 

a. Transformaciones en las tierras burguesas. 
El primer paso es la desvinculación de las tierras nobiliarias (cambia el modo de 

producción desde la Edad Media). Este proceso se logra gracias a  
• La abolición de los señoríos. 
• Supresión de los mayorazgos.  

a pesar de estos cambios, la nobleza no sale perjudicada y puede vender por primera 
vez libremente sus tierras, es decir, se convierten en propiedades capitalistas y no feudales. 

b. Transformaciones en las tierras eclesiásticas: las desamortizaciones. 



Durante el reinado de Isabel II se producían dos desamortizaciones. Pero resulta más 
importante destacar la salida al mercado de las tierras de la Iglesia, es decir, el paso de la 
propiedad feudal a una propiedad liberal y capitalista. Por otro lado, está reflejada la ideología 
burguesa en el campo con leyes que permiten el cercamiento frente a la explotación 
comunitaria de las tierras de los pueblos, libertad de comercialización de cosecha… 

 
b) Evolución de la agricultura en el siglo XIX. 
La agricultura del s. XIX es atrasada y continuará siéndolo hasta el s. XX. Los intentos 

de mejoras no habían dado resultado y si se produjo un aumento de la producción fue debido 
al aumento de superficie cultivada. 

Un hecho importante fue la reducción de la cabaña ganadera, determinada por: 
desaparición de la Mesta, sustitución de la lana por algodón, pero esto llevó a la ruina y a la 
desaparición de la oveja. 

La situación para los campesinos era crítica porque los propietarios aumentaron la 
presión y eso dio paso a una situación del límite de las subsistencias, levantamientos y 
tensiones sociales.  

El paso del XIX al XX está marcado por el estancamiento, algunos de los síntomas 
son: 

• Desigual reparto de la propiedad. 
• Ausencia de inversión y de desarrollo técnico. 
• Miseria de los campesinos, dando lugar a mayor conflictividad social. 
 

2. La industria. 
a) El atraso de la industria española. 
La industria española se caracteriza por el estancamiento y un importante desfase 

respecto a los países europeos debido a: 
• Geografía montañosa y comunicaciones difíciles. 
• Escasez de fuentes de energía y de materias primas, además de estar dispersas. 
• Falta de capitales (excepto en Cataluña y el Norte donde la burguesía invertía en 

industria). En el resto del país se dependía de capital extranjero. 
• Pérdida de las colonias que priva al país de mercados y materias primas. 
b) La situación de la industria en las décadas centrales del siglo XIX. 

La industria no tuvo niveles altos, no había mano de obra ni mercados. 
• La industria textil : concentrada en Barcelona, introdujo la nueva  maquinaria 

(máquina de vapor y telares mecánicos). El boom algodonero se produjo entre 1840 (fin del 
carlismo) y 1862 (guerra de Secesión de E.E.U.U.). Las consecuencias  fueron un aumento del 
paro de los hombres, lo que dio paso a conflictos durante 1854 impulsados por el proletariado 
catalán. Esto explica por qué es en Barcelona donde nacen las primeras asociaciones obreras 
españolas.  

• La industria siderúrgica se caracteriza por una gran debilidad debido al poco 
grado de industrialización y por la maquinaria hecha en hierro. 

• La minería, en España había gran cantidad de yacimientos, la política de los 
gobiernos progresistas solía entregar la explotación de minas a países extranjeros a cambio de 
préstamos e inversiones. 

c) La situación de la industria en el último tercio del siglo XIX. 
En 1880 se impuso sobre las demás la siderurgia vasca. Una serie de factores 

hicieron posible el éxito de las fábricas de Vizcaya: la legislación librecambista, la calidad del 
hierro, el ferrocarril Somorrostro-muelles… 

Durante el período de la Restauración la industria siderúrgica estuvo ligada a la 
construcción naval y a la industria metalúrgica. 

La industria textil  mejoró en Cataluña, favorecida por el ferrocarril. Y se produjo el 
inicio de la energía eléctrica (en Madrid y Barcelona). 

 



3. El ferrocarril. 
a) El Desarrollo del ferrocarril.  
a. Los primeros pasos. 
Se creó una red de comunicaciones interiores para abaratar el coste del transporte de 

las mercancías y poner las bases de un mercado integrado. El ferrocarril revolucionó el 
transporte interior. En 1844 se inició una legislación ferroviaria que estimuló la inversión de 
capitales pero no obtuvo el éxito esperado. 

b. La ley de ferrocarriles de 1855. 
Se aprobó en 1855 y propició la primera fase de construcción ferroviaria española. 

Esta legislación ofrecía incentivos a los inversores y facilitaba la formación de sociedades 
ferroviarias, preveía en pago de subvenciones estatales. Por si fuera poco, provocó gran 
inversión de capitales. 

Las principales compañías eran de capital francés y algunas de capital español.  
Pero hay que remarcar que se construyó con precipitación y desembocó en la crisis de 

1866 (no había pasajeros ni mercancías suficientes que garantizaran la viabilidad).  
La construcción de vías de ferrocarril se retornó con fuerza a partir de 1875. 
b) Incidencia del ferrocarril en la economía. 
La construcción del ferrocarril facilitó el intercambio y el desplazamiento de las 

personas en el interior. De este modo, se formó, poco a poco, un mercado español integrado 
teniendo en cuenta que el mercado español era débil y rígido, incapaz de generar un 
crecimiento significativo del consumo.  

 
4. Las transformaciones sociales. 
Distinguimos entre clases dirigentes, clases medias y clases bajas: 
Clases dirigentes: Con la muerte de Fernando VII (1833) se crea el nuevo modelo de 

sociedad de clases. Todos los individuos son iguales por naturaleza y tienen razón y voluntad 
así como un objetivo: la felicidad. El reparto desigual de razón y voluntad conlleva al éxito 
según la propiedad de bienes y constituye la pirámide social en la que dependen los méritos 
individuales. (No hay diferencias teóricas en cuanto a derechos pero sí prácticas). 

  La alta burguesía fue apoyada por Isabel II y subió al poder. Creó un Estado a su 
medida. Desplazó a la aristocracia mediante matrimonios y la concesión de títulos. Ejemplos: 
O´Donnell, Serrano… 

  La aristocracia mantenía la vigencia social por sus influencias y su poder económico. 
Estaba asociada a la burguesía. 

  La Iglesia alrededor de 1845 era una institución útil para el mantenimiento del 
régimen político. El alto clero participaba en el Senado de manera “moderada”. Con la 
desamortización se introduce en la realidad liberal y abandona el Antiguo Régimen. Pierde 
poder, riqueza y fuerza por lo que pasa a depender del Estado y a preocuparse sólo por lo 
espiritual.  

  El Ejército tiene mucha influencia. La victoria de la guerra carlista les daba 
seguridad. Apoyaban a Isabel II, el régimen liberal y se encargaban de mantener el orden. 
Destaca su participación política hasta 1868.  

Clases medias: Es una mezcolanza de empresarios, propietarios, políticos que en su 
mayoría vienen de la universidad. Tienen importancia en conjunto tanto en el Senado como 
sobre las clases populares. A veces tiene derecho de voto.  

  La pequeña burguesía es defensora de la propiedad, los derechos, individuales, la 
participación política y la nueva economía industrial. 

Clases bajas: Hay distintas categorías hasta llegar al proletariado. 
  El proletariado es la clase más baja. Han estado manipulados por la sociedad y ahora 

se han inmovilizado con la ideología liberal. Existen dos grupos: el rural y el urbano.  
  El campesinado está anclado en lo tradicional y reticente de las ideas liberales y el 

progreso.  
 


